
PEACAMMO,Abril 12 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCAMANO ALMEZ SEQUEIKO 

OLSPACII0  

Do mi más atonta consideración: 

Cumplo on elevar u Vd.la tY:DLNANZA --

que este .i.:uorpo aprobó por unanimidad en la Décima ...Niptima Sesión 

Extraordinaria realizada el día 7 de abril del cte.aiio,al conside-

rar el txpediente:0-14-89 D.L.eleva Expte.4087-324-89 INTENDENTE MM 

NICIPAL DE PEÁGAININ0 eleve Proy.do Urd.contratoción empróstito CA -

el Gco.de la Prov.de 0s.As.p/la suma do n 1.a3o.000 c/deatino a -- 

obras infraestructura arcana.- 
aancionéndoce la siguientes 

2  aLNANZA,P8EPA2ATAIIN  

ARTICULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a contratar con - 
  el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AL:Lj o un emOrostito 
de AUST,ALE$ UN MILLON (Or I.000.000),con sujeción a les disposicio-
nes del Articulo 184° de la Constitución Provincial y 46° inciso 1, 
correlativos y concordante» de la Ley Orgánica de las Municipalida-
des do la Provincia de danos Aires.- 

a, TICULD 2°-  A Loa fondos provonientea do la contratación a que re- 
  fiere el Articulo 1°.uor6n destinados al otorgamiento-

do créditos a vecineo (rentistas afectados por la ejecución do ----
obras do infraestructura urbana:pevimento,repavimento,cordén cuneta, 
gas natural e agua corriente y distribuidora do líquidos cloacolos en 
ol Partido do Pergamino,de conformidad con les proscripciones do la 
Jrdenanzu General 0 40 y su modificatoria :I° 213,que se declaran -
do interós general e utilidad pública y do pago obligatorio para los-
propietarios do 10J inmuebles beneficiados.- 

■°-  tl Dopertumento ..jecutivo podrá afectar los fondos pro 
  venientos do los reintegros quo efectúen los vecina., - 

frontista, y/o consorcios por los próstomoa originados en la pros% 
te ardonanzu,a1 otorgamiento do nuevo:; préstamo con destino a los-
fines especificados.- 

i5TICUL0 4°-  L1 crédito aludido se cancelará en el término do seis- 
  (6) ailos,efectivisado en cuota-; omastrales crecientes 
con un (1) oIo de gracia,de acuerdo di siguiente régimen de amorti- 

.../// 
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loción : 1° CUOTA: 12 mese 4%/ 2° CUOTA: 18 mon 5%/3°  CUOTA:24 MI 
sea 6;4 4° CUOTA:30 mas 7%;5° CUOTA: 36 meses 8%; 6° CUOTA:42 me-
ses 9,;7° ,,i1JTA:48 meses 1014 8° CUOTA: 54 MOHOS 114; 9° CUOTA: 60- 
meses 12,4 10° CUOTA:66 mem 1$, II° CUOTA: 72 mesas IS%.- 

n.dICLiLO Su-  El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumontos- 
  presupuestarios vigentes y on los futuro:15,1os rubros y 

partidas necesarias para dar ingreso y egreso a loa recursos referi 
dos,como asimismo,para atender los servicios do la deuda hasta su -
total cancelación.- 

A. ,:TICULO 6 0 -  In garantía del fiel cumplimiento da la obligación que 
  se contrao,la Municipalidad afectará los recursos amor 
gente, del producto del rocupero que se concroterá como consecuen-
cia do la percepción del pago proporcional de las obras por parto -
de los vecinos afectodos o lou ordinarios y les participaciones en — 
impuestas nacional.* y provinciales no afectados a finalidades esas 
cificas a la feche del otorgamiento del empréstito.- 

Ai ■ T 'CULO 7°-  tl Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los ro-- 
	  cursos exigidos en el Artfculo 48° de la Ley Orgánica- 
remitlindo al Honorable Tribunal do Cuentas do la Provincia do juo-
nos Aires loe elementos e informaciones que so doi:orminan en cl 
mo,solicitendo además la pertinente autorización dol dinisterio de-
Gobierno boneerenee,dei conformidad con las normas en vigoncia.- 

AWTICULO 8°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo u sus efecto>,.- 

pago propicie la oportunidad para so- 

ludarlo atentamente.- 

•:0ENANZA lApA•:ATOI■ IA ir 4119/89.- 

JUAN J. MARCONATO CÍO 
• COAIT•ello 

NOMNAKI CANTLIO DZUSIIIAllfl 
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